






 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Pertenencia.  

Rad. 2022-028 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Apórtese poder que cumpla con los requisitos del art. 74 del CGP, o 

en su defecto el art. 5 del decreto 806 de 2020 (vigente para la fecha de 

interposición de la demanda). 

 2.- Cítese, en acápite separado, a los acreedores hipotecarios del inmueble 

de mayor extensión y respecto de ellos, cúmplase las exigencias de los 

numerales 2 y 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 

 3.- Apórtese el avalúo catastral correspondiente al año 2022, del bien 

pretendido en pertenencia. (núm. 3º art. 26 C.G.P.). 

 

 4.- Dése cumplimiento a lo señalado en el numeral 9º del artículo 82 y 

artículo 26, núm. 3, ejúsdem, informando la cuantía del proceso de acuerdo con 

el avalúo catastral.  

 

 5.- Exclúyanse las pretensiones Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima, en tanto 

que las mismas no puede acumularse al presente tramite por no seguir la senda 

procesal de la demanda de Declaración de Pertenencia (art. 375 C.G.P.) 

 

 Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo 

Rad: 2022-009 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo. 

Rad. 2022-009 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422 y 430 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía contra 

GERARDO ANTONIO JIMÉNEZ LÓPEZ, para que a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1º. Contenido del pagaré No. 20756105472: 

 

1.1. Por la suma de $31.850.483 pesos por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma librada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima sin que sobrepasen la tasa de interés 

máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el día siguiente 

del vencimiento de la obligación y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.2. Por la suma de $12.251.148,60 pesos por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.3. Por la suma de $477.296,98 pesos por concepto de intereses de 

moratorios y no pagados hasta el 7 de diciembre de 2021. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 vigente para la fecha de 

interposición de la demanda. 
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Se reconoce personería a la abogada HERNANDO FRANCO 

BEJARANO, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

Notifíquese (1),  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo S 

Rad: 2022-025 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo.  

Rad. 2022-025  

 

 

Como quiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen las 

exigencias del artículo 422, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTÍVO DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de LILIANA CARO USEDA, para que en el 

término de cinco (5) días paguen y/o propongan excepciones en el término 

de diez (10) días, las siguientes sumas de dinero:  

 

1º. Contenido del Pagaré No. 53890508 

1.2. Por la suma de $ 48.634.447,00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré.  

1.3. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto, 

sin que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde el día siguiente al vencimiento del pagaré y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación.  

 

1.4. Por la suma de $ 11.933.118,00 por concepto de intereses 

remuneratorios liquidados hasta la fecha de vencimiento, pactados en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020.  

 

Se reconoce personería al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ, como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido 

 

 

Notifíquese (1),   

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo S 

Rad: 2022-020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

 

Ref. Ejecutivo. 2022-020 

 

 

Sería del caso resolver sobre la solicitud de librar mandamiento de pago, sin 

embargo advierte esta autoridad que carece de competencia territorial para 

asumir el conocimiento del mismo, ello si se tiene en cuenta que el pretenso 

demandado tiene su domicilio en Fusagasugá, Cundinamarca, conforme se 

indicó en el acápite de notificaciones del libelo; asimismo, al observar la 

Sentencia allegada como base de la ejecución, en ella no se pactó cómo lugar 

del cumplimiento de la obligación el Municipio de Soacha. En consecuencia, 

de ello deberá darse en aplicación a la regla general de competencia prevista en 

el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P., debido a que en ese caso no se puede 

aplicar la regla 3º del artículo y codificación en cita, que prescriben:  

 

“1.- En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demando.(…).  

(…) 

 

3.- En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar del 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”.   

 

Lo anterior hace evidente, como se dijo, que este Despacho carece de 

competencia para conocer el presente asunto por el factor territorial. En 

consecuencia, se ordenará la remisión del expediente junto con sus anexos al 

Juez Civil Municipal de Fusagasugá, Reparto, para que asuma su conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Soacha 

Cundinamarca, RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR por Competencia, la presente demanda, por el 

factor territorial, de acuerdo con lo estudiado en la parte motiva de la presente 

decisión. 
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SEGUNDO: REMITIR, la demanda y sus anexos, a través del correo 

institucional al Juzgado Civil Municipal de Fusagasugá, Reparto, para que 

asuma su conocimiento. 

 

TECERO:  Dejar, por Secretaría, las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Hipotecario.  

Rad. 2022-026 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que precede, 

el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web respectivos.  

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Rad: 2022-021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S.  

Rad. 2022-021 

 

Como quiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen las 

exigencias del artículo 422, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTÍVO DE MENOR CUANTÍA a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. y en contra de LUZ CONSUELO SOLER, para que en el 

término de cinco (5) días paguen y/o propongan excepciones en el término 

de diez (10) días, las siguientes sumas de dinero:  

 

1º. Contenido del Pagaré No. 000050000269545 

 

1.1. Por la suma de $50.504.197,00 por concepto de capital 

contenido en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, sin que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la 

Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 

de Código de Comercio, desde el día siguiente al vencimiento del pagaré y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, vigente para la fecha de 

interposición de la demanda.  
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Se reconoce personería a la abogada LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido 

 

 

Notifíquese (1),   

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo.  

Rad.2022-025 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT o cualquier otro título valor la ejecutada LILIANA CARO USEDA, en 

las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 90’851.000 m/cte. 

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos.  (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase 

por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, vigente 

para la fecha de interposición de la demanda. 

 

 

Notifíquese (2)  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo  

Rad: 2022-009 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo.  

Rad. 2022-009 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40587050, denunciado como de 

propiedad de la demandada GERARDO ANTONIO JIMENEZ LOPEZ.  

 

Líbrese comunicación al Registrador de instrumentos Públicos 

respectivo, para que proceda de conformidad con lo previsto en el numeral 1º 

del artículo 593 de la codificación en cita. Secretaría cumpla con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 

 

2.- Limítense las medidas a las anteriormente decretadas. (Art. 599 CGP) 

 

 

Notifíquese (2)  
 

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Aprehensión.  

Rad. 2022-019 

 

Sería el caso de resolver sobre la admisión de la demanda, sin embargo, 

teniendo en cuenta el escrito que antecede y en atención a que no resulta 

procedente terminar el proceso por pago total de la obligación, toda vez que no 

se ha proferido sentencia, teniendo en cuenta la solicitud subsidiaria y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 314 del C.G.P., en concordancia con 

el numeral 3º del art, 316 de la misma codificación, se DISPONE:  

 

 

1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

2.- No condenar en costas. (núm. 3º art. 316 C.G.P.).  

 

Notificación,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Rad: 2022-021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S.  

rad. 2022-021 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

o cualquier otro título valor la ejecutada MARTIN FERNANDO VERGARA 

LOZANO, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 75’756.000 m/cte. 

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos.  (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase 

por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese (2)  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Rad: 2022-017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S.  

Rad. 2022-017 

 

Reunidas las exigencias previstas en los artículos 82, y 422 del Código General 

del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

contra JOSÉ LEONIDAS PALACIOS BENAVIDES, para que a favor de 

JAVIER HUMBERTO NOVOA GUTIÉRREZ, en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1ª  Letra de cambio (21 de diciembre 2020) 

 

1.2. Por la suma de $10.000.000 por concepto de capital adeudado y 

representado en letra de cambio, allegada como base del recaudo, cuyo 

vencimiento fue el día 21 de diciembre de 2020.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero, 

liquidados a la tasa máxima que para el respectivo periodo certifique la 

Superintendencia Financiera desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

que se verifique el pago total de la misma.  

 

2ª. Letra de cambio (21 de enero de 2021) 

 

2. Librar mandamiento de pago en contra de JOSÉ LEONIDAS 

PALACIOS BENAVIDES y YOMAR LILIANA MAYORGA VEGA, para 

que a favor de JAVIER HUMBERTO NOVOA GUTIÉRREZ, en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero 

 

2.1. Por la suma de $40.000.000 por concepto de capital adeudado y 

representado en letra de cambio, allegada como base del recaudo, cuyo 

vencimiento fue el día 21 de enero de 2021.  

 

2.2.-Por los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero, 

liquidados a la tasa máxima que para el respectivo periodo certifique la 
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Superintendencia Financiera desde el día siguiente a su vencimiento y hasta que 

se verifique el pago total de la misma.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 8º del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020 vigente para la fecha de interposición de 

la demanda. 

 

Se reconoce personería al abogado DARÍO ENRIQUE BARRAGAN 

CAMARGO, como endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Aprehensión. 

Rad. 2022-024  

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pertenencia 

Rad: 2022-012  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Pertenencia. 2022-012 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

 

1º.- Apórtese el avalúo del catastral del inmueble pretendido en 

pertenencia. (núm. 3º art. 26 C.G.P.). 

 

2º.- Acorde con lo anterior, dése cumplimiento a lo señalado en el 

numeral 9º del artículo 82 y artículo 26, núm. 3, ejúsdem, informando la cuantía 

del proceso de acuerdo con el avalúo del bien inmueble.  

 

3º.- Cúmplase la exigencia prevista en el numeral 4º del artículo 82 

ibídem, en el sentido de expresar en el encabezado de la demanda claramente la 

clase de declaración de prescripción se pretende, si es ordinaria o extraordinaria 

de dominio. La que en todo caso, debe encontrarse coherente con la facultad 

conferida en el poder que se allegue. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo s 

Rad: 2022-017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S.   

Rad. 2022-017 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-62487, denunciado como de 

propiedad de la demandada JOSÉ LEONIDAS PALACIOS BENAVIDES Y 

YOMAR LILIANA MAYORGA VEGA.  

 

2.- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-62498, denunciado como de 

propiedad de la demandada JOSÉ LEONIDAS PALACIOS BENAVIDES. 

 

Líbrese comunicación al Registrador de instrumentos Públicos 

respectivo, para que proceda de conformidad con lo previsto en el numeral 1º 

del artículo 593 de la codificación en cita. Secretaría cumpla con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 

 

 

Notifíquese (2)  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo GR 

Rad: 2022-011 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo.  

Rad. 2022-011 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Alléguese el poder conferido a la empresa GESTICOBRANZAS 

S.A.S, por la entidad FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, que reúna las exigencias del artículo 74 del C.G.P., y que la faculte 

para promover el presente proceso. 

 

Téngase en cuenta que la escritura pública aportada es un poder especial. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo 

Rad: 2022-014 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo.  

Rad. 2022-014 

 

 

Sería del caso resolver sobre el mandamiento de pago solicitado, no 

obstante, se advierte que este Juzgado carece de competencia por el factor 

cuantía para asumir el conocimiento del mismo, ello si se tiene en cuenta que la 

suma de todas las pretensiones equivalen a $36.198.450 de pesos, estimado que 

no   asciende   a   la   menor cuantía para avocar conocimiento este juzgado, 

puesto que inicia a partir de $36.341.041, para el año 2021. Por ende, al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del C.G.P., encuentra el 

despacho que no es competente para adelantar el presente juicio por tratarse de 

un proceso de mínima cuantía.  

 

 

Y es que, a la luz de lo dispuesto en el referido numeral 1º del artículo 26 

del C.G.P., en concordancia con el art. 25 ibídem, se tiene que el demandante 

solícito librar mandamiento de pago por (i) $11.979.000, correspondiente a las 

pretensiones del núm. 1 a 11 cada una por el valor de $1.089.000; (ii) 

$14.364.000 correspondiente a las pretensiones del núm. 12 a 23 cada una por 

el valor $1.197.000; (iii) $6.588.450, correspondiente a las pretensiones 24 a 28 

cada una por un valor de $1.317.690 y; (iv) 3.267.000 correspondiente a la 

pretensión núm. 30, para un total de como ya se mencionó de $36.198.450, 

suma que para el momento de la presentación de la demanda no ascendía a la 

menor cuantía. 

 

Lo anterior hace evidente, como se indicó, que este Despacho carece de 

competencia para conocer el presente asunto por el factor cuantía. 

 

Por las anteriores breves consideraciones, se plantea el Conflicto 

Negativo de Competencia con el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca y, en consecuencia, se 

DISPONE:  
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1.- REMITIR a los Juzgados Civiles de Circuito-Reparto- de Soacha-

Cundinamarca, el presente proceso, con el fin de que se dirima el conflicto 

planteado, de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P.  

 

 

2.- Secretaría remita el expediente al Superior. 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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APREHENSIÓN 

Rad. 2022-00014 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Aprehensión.  

Rad. 2022-016 

 

 

Al resolver sobre la admisión del proceso de la referencia, encuentra esta 

autoridad que, mediante providencia del 8 de septiembre de 2021 la Fundación 

Liborio Mejía, aceptó solicitud de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante al señor EDWIN UYABAN RODRIGUEZ, aquí demandado. 

 

 

Téngase en cuenta que la demanda en mención fue presentada con 

anterioridad a la fecha de aceptación de negociación de deudas en los Juzgados 

de Bogotá, sin embargo la misma fue rechazada por competencia, factor 

territorial, por el Juzgado 47 Civil Bogotá D.C. y enviada a los Juzgados de esta 

municipalidad hasta el mes de enero de 2022, de suerte que para el momento de 

su calificación ha de tenerse en cuenta el núm. 1 del art 545 del CGP, toda vez 

que, aceptada la solicitud de negociación de deudas “no podrán iniciarse nuevos 

procesos ejecutivos o de restitución de bienes” (líneas del Juzgado), por lo cual 

se impone al Juzgado rechazar la demanda y, en su lugar, devolverla a quien la 

presentó. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SOACHA,  

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda, de acuerdo con las razones estudiadas en 

la parte motiva de la presente decisión.  

 

2.- DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a quien presento, sin 

necesidad de desglose.  

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 



 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo  

Rad: 2022-010 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo. 2022-010 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Apórtese tabla de amortización del pagaré 90000131523. 

 

2.- Alléguese endoso del pagaré 4951849, relacionado en el acápite de pruebas 

y anexos. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Verbal. 2022-013 

 

 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta lo mencionado en el acápite de notificaciones, sírvase 

aclarar el lugar de notificación de la parte demandada. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo  

Rad: 2022-015 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo. 2022-015 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Apórtese tabla de amortización del crédito hipotecario. 

2.- Adiciónese en los hechos y pretensiones los valores que se desprendan del 

pagare y que pretendan ser ejecutados en la presente acción en UVR, téngase 

en cuenta que obligación se pactó en esta medida de valor. 

3.- Aclárese en los hechos, la fecha en la cual se hizo la conversión de los 

valores por los cuales se pretende se libre mandamiento, de UVR a pesos. (núm. 

5 art 82 CGP) 

4.- Asimismo indíquese el valor del UVR al momento de hacer la conversión 

de los mencionados valores. (núm. 5 art 82 ibídem) 

5.- Adecúese el valor de las pretensiones conforme la literalidad del título valor 

aportado en la presente acción. (núm. 4 art 82 ejúsdem) 

6.- Alléguese la PRIMERA COPIA de la Escritura Pública No. 1268 contentiva 

del gravamen hipotecario. Téngase en cuenta que la presentada adolece de dicha 

constancia (núm. 1º art. 468 ibídem). 

Téngase en cuenta que la aportada solo tiene 24 páginas. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 junio de 2022 

 

Ref. Aprehensión. 2022-018 

 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Allegue certificado de tradición del vehículo  identificado con placas GKW–

971, debidamente expedido por el órgano de transito correspondiente y con 

fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo. 2022-022 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adiciónese a dirección física del demandado (núm. 2 Art 82 CGP.) 

 

2. Acredítese el envió de la demanda junto con sus anexos (art 6 Decreto 

806 de 2020, vigente para la fecha de presentación de la demanda). 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad: 2022-023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 de junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Hipotecario. 

Rad. 2022-023 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclárese, Corríjase y/o Sepárese, la pretensión 1, según sea el caso, las 

sumas correspondientes a capital, cuotas en mora, intereses de plazo de aquellas 

y del capital acelerado, partiendo del entendido de que cada una de las cuotas y 

sus intereses corresponden a una pretensión. (núm. 4 art. 82 del C.G.P.).  

 

Téngase en cuenta que la precitada obligación se pactó en pago por 

instalamentos, conforme se observa en el pagaré No. 000185416. 

 

2.- Apórtese la tabla de amortización del crédito respaldado por el pagaré No. 

000185416. 

 

3.- Aclárese en el hecho primero el valor del crédito toda vez que el que allí se 

menciona no corresponde con la literalidad del título valor aportado como base 

de la presente acción (núm. 5 art. 82 ibídem). 

 

4.- Alléguese la PRIMERA COPIA de la Escritura Pública No. 2736 contentiva 

del gravamen hipotecario. Téngase en cuenta que la presentada adolece de dicha 

constancia (núm. 1º art. 468 ibídem).  

 

5.- Apórtese nuevamente el pantallazo en el cual consta el envío del poder al 

profesional del derecho, toda vez que el aportado con la demanda no es legible. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 



 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 9 junio de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Hipotecario. 2022-027 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Alléguese el poder conferido a la abogada a la empresa CONSORCIO 

SERLEFIN BPO-FNA CARTERA JURIDICA, por la entidad FONDO 

NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, que reúna las 

exigencias del artículo 74 del C.G.P., y que la faculte para promover el presente 

proceso. 

 

Téngase en cuenta que la escritura pública aportada es un poder especial. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por:

 

 

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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